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Paro la campaña 1970-71 se ha anunciado el mantenimiento de los precios de garantío de centeno, ce
bada, avena, mijo y sorgo, mientras que el precio del maíz posará o 5,70 Ptas./kg,

Disposiciones O ficiales.-

Decreto 999/1969, de 29 de Mayo, por el que se regula la campoña cerealista 1969-70 (B.O. del E.
de 3 de Junio de 1969).

Circular núm. 425 del Servicio Nacional de Cereales, por la que se dictan normas de recepción, --
compras y ventas de trigo y otros productos durante la campaña cerealista 1969-70 (B.O. del E. de 23 de -
Agosto de 1969).

Circular núm 8/1969, de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes por lo que se desa-
rrolla el Decreto regulador de la campaño 1969-70 de cereales panificables (B.O. del E. de 10 de Julio -
de 1969).

ARROZ

Para la campaña 1969-70, se hon prorrogado los precios de garantía y las normas de regulación que -
regían en la campaña 1968-69. Se ha establecido que, de acuerdo con las funciones otribuidas al F.O.R.
P.P.A, en su ley de constitución, este organismo proponga al Gobierno (a cantidad que pueda destinarse
o la exportación, así como las bases generales de las operaciones a reolizar por el Servicio Nacional de -
Cereales o por los particulares.

Disposiciones Oficiales.-

Orden de lo Presidencia del Gobierno de 13 de Junio de 1969, por la que se establecen normos de -
regulación a la campaña arrocera 1969-70 (B.O. del E. de 20 de Junio de 1969),

Ordenj del Ministerio de Agriculturo de 26 de Junio de 1969 por la que se prorrogon para la campaña
arrocera 1969-70 las normas autorizodas por Orden de 27 de Mayo de 1968 con ciertas modificaciones (B.
O. del E. de 28 de Junio de 1969).

Circular núm. 9/1969 de la C.A.T. por la que se regulo el comercio del arroz blanco durante la cam
paña 1969/70 (B.O.del E. de 1 de Agosto de 1969). -

Orden de Ministerio de Agriculturo de 11 de Agosto de 1.969 por la que se complemento la Orden de
26 de junio de 1.969, que regula la campaña arrocera 1.969-70 (8.0, del E, n3 197).

Circular no 428 del Servicio Nacional de Cereales, de 22 de Agosto de 1.969, dando normas de re-
cepción y compras de arroz cáscara.

PATATA

EI F,O.R.P.P.A, ha intervenido en vorias ocasiones a lo largo de 1969 en el mercado de la patata
regulando la oferta mediante compros o inmovilizaciones en los almacenes de los agricultores, con objeto
de evitar un derrumbamiento de las eotizociones.

VINO

En la campaña 1969-70 han seguido en libertad de precio, circulación y comercio la uva, el vino y
demás productos derivados, La Comisión de Compras de Excedentes de Vino, como entidad ejçcutiva del -
F.O.R,P.P,A, adquiere vino del 15 de Diciembre de 1969 al 31 de Agosto de 1970 al precio de garantía
de 32 Ptas./hectógrado, para los vinos de carocterísticas normales, con depreciaciones y bonificaciones -
para vinos con otras características. EI precio de garontía es similar al que regía en lo campaña anterior.
Sin embargo, en esfo campaña se han establecido primos por oferta demoroda pam promover el almacena-
miento por parte de los vinicultores.

En lo que se refiere a la uva, los precios mínimos de compra yo estoblecidos en campañas anteriores
se han fijodo en función de su riqueza en azúcares.


